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la Marina Civil D. AlNdo TrébolHernández.—Página1.298.
•

Situaciones.—Orden de 4 de septiembre de 1941 por la

que se declara "cesante" al Auxiliar de Oficinas de
la Marina Civil D. Francisco _Gómez Ruiz.—Pág. 1.298.

Otra de 4 de heptiembre de 191,5 por la que se declara
"cesante'; al Auxiliar de Oficinas' de la Marina Ci

\
vil doña Teresa' Fanjul Sanjuán.—Página 1.299.•

Jubi;laciones.—Orden de 4 de septiembre de 1945 por la
que se dispone pase a la situación de "jubilado" el,
Peón de la Maestranza de la Armada José: Carsi Ver
dugo.—Página

Retiros..—Orden de 4 de septiembre de 1945 por la que
..ge dispone pase a la situaci-6n de "retirado" el Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A. don Miguel Rodríguez
i3arrena.—Página 1.299.

Rectificaeione.s.---Orden de 4 de septiembre de 1915 por
la que se yeetifica la Orden ministerial de •17 de ju
lio último que afecta al Teniente Coronel de Máqui
nas D. José Fernández Díaz.—Página 1299.
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su

Ingreso en lo Maestra/riza de la Armada.—Orden de.4
de septiem.bre de 11945 por la que se' dispone Ingresen
en la Maestranza de Armada, con la categoría de

Maestros segundos, D. Jaime Lloret Pérez y don

Francisco -Pérez Llorca.—Página 1.298.
•

Cupos de la litaestraInza areedente.— Orden de 4 de

septiembre de 1.945 por la que se fijan los cupos de

la Maestranza excedente para la revista administra
tiva de 1.0 de septiembre de 1945.--Página 1.298.

IÁcenotas. Orden de 4 de •septiembre dé 1915 por la que
se concede licencia la& enfermo al Mecánico segundo
D. Gerardo 'Blando Suárez.—Pági•a 1.298.

Otra de 4 de septiembre de 1915 por la que se conce
de licencia por enfermo al Electricista- segundo clon
Fenaando Barcia Vigo.—Página 1.298.

Sitisaciones.—Orden de 4 de septiembre de 1945 por la
que se declara "cesante" -al Auxiliar de Oficinas de

%o.

ANUNCIOS PARTICULARES

•

Número 206.
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Ingreso en. la Maestranza de la Armada.—Visto
el resultado de las oposiciones convocadas por la
Orden ministerial de 16 'de abril último (D. O. nú
mero 89), se dispone el ingreso_ en la Maestranza
de la Armada, con la categoría de Maestros segundos
(Redes de ob‘strucción), de los individuos qué se

citan a continuación, destinándoseles, con carácter

forzoso, a los que al frente de cada de ellos se in
dican:

Don Jaime Lloret Pérez.—Al Departamento de
Cartagena.
Don Francisco Pérez Llorca. A la Base Naval

de Baleares.

Estos nombramientos se confieren con la antigüe
dad de la presente disposición y efectos adminis
trativos a partir de la revista del mes siguiente. Su
es'calafonamiento por antigüedad, dentro de la Maes

tranza, será fijado en su 'día por el Servicio de Per

sonal.
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

Excmos., Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Es

tado Mayor de la Armada, Vicealmirante Jefe
del Servicio de Personal, iGeneral Jefe Superior
de Contabilidad y Comandante General de la

Base Naval de Baleares.
•

Cupos de la Maestranza eicedente. Con arreglo
a la Orden ministerial de 30 de mayo último (DIA
RIO OFICIAL UÚM. 124), y de conformidad con lo

propuesto por el Servicio de Personal, se dispone
que los cupos máximos de la Maestranza excedente

para la revista administrativa de 1.° de septiembre
de 1945 sean los siguientes:

Departamento de Cartagena... ...
... ... ...

Departamento de El Ferrol del Caudillo...

Departamento de Cldj,z... ... ••• •••
•••

Jurisdicción Central..,
Base Naval, de Baleares... ...

.•• ••• ••• •••

Base Naval de Canarias... ••• ••• ••• •••

•
• • • • • • • •

• • •

• • •

Madrid, 4 de septiembre de 1945.

Excmos. Sres. ...

•
• •

... 316
94

... 385
56

. 69
2

REGALADO

1

Licencias. Como resultado de expediente incoa
do al efecto, y de acuerdo con el informe emitido
por el Servicio Central de Sanidad, se conceden
dos meses de licencia por enfermo, para el Ferrol
del Caudillo, al Mecánico segundo D. Gerardo Be
lando Suárez.
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General idel Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirante
jefe del Servicio de Personal.

Como resultado de expediente incoado al efec
to, y de acuerdo con el informe emitido por el Ser
vicio Central de Sanidad, se conceden dos meses de

licencia por enfermo, para El Ferrol del 'Caudillo,
al Electricista segundo D. Fernando Barcia Vigo.
Madrid, 4 de septiembre de 1945. N

REGALADO •

Excmos. Sres'. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirante

Jefe del Servicio de Personal.
•

•

Situacionc,s-• En virtud de lo que previene el ar

tículo 49 del Reglamento para la aplicación de la

Ley de Pases de 7 de, septiembre de 1918 (Gaceta
...número 251), se declara "cesante" al Auxiliar de

Oficinas de la Marina Civil D. Alfredo Trébol Her

nández, que pasó a la situación de "excedente vo

luntario" por Orden ministerial de 4 de diciembre
de 1934 (Gaceta núm. 341).
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

•

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio de

*Personal, General Jefe Superior de Contabilidad

y Subsecretario de la Marina Mercante.

En virtud de lo que previene el artículo 49

del Reglamento para la aplicación de la Ley de Ba

ses de 7 de septiembre de 1918 (Gaceta núm. 25?),
se- declara "cesante" al Auxiliar de 'Oficinas de la

-Marina Civil D. Francisco Gómez Ruiz, que pasó
a la situación de "excedente voluntario" por' Or
den ministerial de 21 de mayo de 1935 _(Gaceta nú

mero 149).
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe de la jurisdic
ción Central, Vicealmirante Jefe del Servicio de

Personal y General Jefe Superior de Contabi
• lidad.



'Retiros.—Por cumplir en 4 del córriente la edad
reglamentaria prefijactá al efecto el Auxiliar segun
do del C. A. S. T. A. (Electricista) D. Miguel Ro
dríguez Barrena, se dispone ziue en la indicada fe

cha cause baja en la situación de "activo" y alta
en la de ".retirado", quedando pendiente de la cla
sificación del haber pasivo que pueda corresponder
le en la misma.

Madrid, 4 de septiembre de 1945.
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Situaciones.—En virtud de lo que previene el ar

tículo 49 del Reglamento Para la aplicación de la

Léy de Bases de 7 de septiembre de 1918 (Gaceta
numero 51), se declara "cesante" a la Auxiliar de

Oficinas de la Marina Civil doña Teresa Fanjul
Sanjuán, que pasó a la situación de "excedente vo..‘

luntaria" por Orden ministerial de 22 de julio de

1933 (D. O. núm. 173).
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal, 'General Jefe Superior de Contabilidad
y Subsecretario de la Marina Mercante.

Jubilaciones.—Por cumplir' en primero del corrien
te la edad reglamentaria prefijada al efecto el Peón
de la Maestranza de la Armada José Carsi Verdugo,
sé dispone que en la indicada fecha cause baja en la
situación de "activo" y alta en la de "jubilado", que
dando pendiente- de la clasificación del haber pasi
vo que pueda corresponderle en la misma.

Madrid, 4 de septiembre de 1945.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser
vicio .de Personal y General Jjefe Superior de
Contabilidad.-

•

•

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General _del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

Rectificaciones.—La Orden ministerial de 17 de ju
lio del año actual (D. O. DE MARINA núm. 163), por la
que se concedió-la Cruz del Mérito Naval de segun
da clase, con distintivo blanco ST pensionada Con el
diez por ciento del sueldo hasta el ascenso, al Co
mandante Maquinista D. José Fernández Díaz. se

. rectifica en_ el sentido de que el empleo de dicho
Jefe es el de Teniente Coronel y no el de Coman
dante, como aparecía- en dicha diSposición.
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

REGALADO

•

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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